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De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
  

1. Acredítese la oferta de pago en la forma prevista en el artículo 1658 
del C.C. (nml. 3º art. 84 C.G.P.). 

 

2. Aclárese el hecho 13 de la demanda en el sentido de precisar 
exactamente qué obligación a cargo de la demandante y en favor de 
la demandada representa la suma allí mencionada, precisando con 

toda claridad los detalles de liquidación de dicho rubro y 
operaciones a cargo de la demandante que generaron la obligación 

de pagar esa suma de dinero a la parte demandada (nml. 5º art. 82 
C.G.P.). 

 

3. Acredítese el agotamiento previo del requisito de procedibilidad 
establecido en el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, teniendo en 

cuenta que a la entidad puede ubicarsele no solo en su dirección 
física sino también en la electrónica. 

 

Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado 
a la parte demandada. 

 

Se reconoce personería para actuar a MÓNICA PARRA CASALLAS, 
como apoderada de la parte demandante, de conformidad con las facultades 

reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás enunciadas en el art. 
77 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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